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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
VIII LEGISLATURA  
Serie A: PROYECTOS DE LEY  
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN Y ESCRITOS DE MANTENIMIENTO DE EN-
MIENDAS PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

 

121/000086 Reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia 
contable para su armonización internacional con base en la normativa de 
la Unión Europea. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cáma-
ra, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, del 
Dictamen emitido por la Comisión de Economía y Hacienda sobre el Proyecto 
de Ley de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable 
para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Euro-
pea, así como de los escritos de mantenimiento de enmiendas para su defensa 
ante el Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2007.-P. D. El Secreta-
rio General del Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

La Comisión de Economía y Hacienda, a la vista del informe emitido por la Po-
nencia, ha examinado el Proyecto de Ley de reforma y adaptación de la legis-
lación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. 
Presidente de la Cámara el siguiente  

DICTAMEN  
 
Preámbulo  
 
I  
 
El proceso de armonización de las normas contables en la Unión Europea, se 
inserta dentro de la armonización del derecho de sociedades. En particular, 
sobre la base del marco delimitado por la Cuarta Directiva 78/660/CEE del 
Consejo, de 25 de julio de 1978, relativa a las cuentas anuales de determina-
das formas de sociedad y la Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 
de junio de 1983, relativa a las cuentas consolidadas. Al amparo de la Ley 
19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mer-
cantil a las Directivas de la Comunidad Económica Europea en materia de so-
ciedades, se inició este proceso en nuestro país que implicó la modificación del 
Código de Comercio, aplicable a todos los empresarios, introduciendo en él 
reglas mucho más precisas que las existentes con anterioridad en la contabili-
dad empresarial. 
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Este proceso de normalización contable que continuó con la aprobación del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante, TRLSA), me-
diante Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, concluyó en 
una primera fase con la aprobación del Plan General de Contabilidad, a través 
del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre y de las Normas para la For-
mulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre. 

A partir de ese momento, se ha ido configurando un auténtico Derecho Conta-
ble en España, incardinado en el Derecho Mercantil, y caracterizado por la 
existencia de unos principios generales reconocidos en dichas normas legales, 
que a su vez han dotado a este Derecho de una sustantividad propia. Este blo-
que normativo, ha sido complementado mediante las sucesivas adaptaciones 
sectoriales del Plan General de Contabilidad, en función de las particularidades 
que se iban poniendo de manifiesto en la naturaleza económica de las opera-
ciones realizadas por las empresas pertenecientes a distintos sectores de acti-
vidad, así como por las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas. 

La consecuencia de este proceso de implantación ha sido un conjunto normati-
vo de amplia aceptación y aplicación, en armonía con las citadas Directivas, así 
como con otros emisores de pronunciamientos contables, nacionales e interna-
cionales, y que ha contribuido a dotar a las empresas españolas de unas nor-
mas técnicamente preparadas para suministrar la información requerida por 
sus distintos usuarios. 

En la actualidad, dentro de la estrategia de aproximación a las normas interna-
cionales de contabilidad fijada por las instituciones comunitarias, el camino re-
corrido en la Unión Europea en relación con la búsqueda de una mayor armo-
nización contable ha traído consigo la modificación de las Directivas contables, 
así como la aprobación de un nuevo marco normativo. 

Sin duda alguna, el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de las Normas In-
ternacionales de Contabilidad (que incluyen las "Normas Internacionales de 
Contabilidad" en sentido estricto (NIC), las actuales "Normas Internacionales de 
Información Financiera" (NIIF), así como las interpretaciones de unas y otras), 
ha supuesto la principal novedad dentro de todo este proceso. 

En virtud de lo previsto en el artículo 4 del Reglamento, las sociedades que 
elaboren cuentas consolidadas en los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2005, deberán aplicar las normas contables adoptadas por la Co-
misión mediante el procedimiento descrito en su artículo 6, siempre que a la 
fecha de cierre de su balance sus valores hayan sido admitidos a cotización en 
un mercado regulado de cualquier Estado miembro, en el sentido del artículo 4 
de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros. 

Asimismo, al amparo de lo previsto en su artículo 5, los Estados miembros 
pueden permitir o requerir a las sociedades distintas de las mencionadas en el 
artículo 4, que elaboren sus cuentas anuales individuales o consolidadas de 
conformidad con las normas internacionales de contabilidad adoptadas confor-
me al citado procedimiento. 
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II  
 
Al objeto de analizar las consecuencias que la nueva estrategia de la Unión 
Europea pudiera tener en nuestro Derecho Mercantil Contable, se constituyó 
por Orden comunicada del Ministerio de Economía de 16 de marzo de 2001, la 
Comisión de Expertos para la elaboración de un informe sobre la situación ac-
tual de la contabilidad en España y líneas básicas para abordar su reforma (Li-
bro blanco de la contabilidad). 

La principal recomendación de los expertos fue la de considerar conveniente 
que los principios y criterios contables que las empresas españolas deben apli-
car en la elaboración de las cuentas anuales individuales han de ser los recogi-
dos en la normativa nacional, si bien se entiende que para lograr la adecuada 
homogeneidad de la información contable suministrada por los distintos suje-
tos, nuestra normativa debe estar en sintonía con lo regulado en las Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea.  
 
Sin embargo, en relación con las cuentas consolidadas se consideró adecuado 
que las sociedades que no tuvieran valores admitidos a cotización pudieran 
aplicar voluntariamente las mencionadas normas a partir de 1 de enero de 
2005. 
 
En este sentido, la disposición final undécima de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, incorporó en 
nuestro Derecho Mercantil Contable las citadas Normas Internacionales de In-
formación Financiera, adoptadas por la Unión Europea, a los exclusivos efectos 
de las cuentas anuales consolidadas. En concreto, para los ejercicios que co-
miencen a partir del 1 de enero de 2005, la decisión consistió en obligar a for-
mular sus cuentas anuales consolidadas de acuerdo con estas normas, si, a la 
fecha de cierre del ejercicio alguna de las sociedades del grupo ha emitido va-
lores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, y en permitir a las restantes sociedades su apli-
cación voluntaria. 

En este contexto, y atendiendo a las razones expuestas, es donde debe situar-
se la presente reforma de la Legislación mercantil en materia contable incluida 
en el Código de Comercio y TRLSA. Sobre la base del marco jurídico estable-
cido por las Directivas contables, la filosofía que ha presidido la elaboración de 
la Ley y que debe guiar su posterior desarrollo reglamentario, ha sido la de 
ajustarse a los criterios incluidos en los Reglamentos de la Unión Europea por 
los que se adoptan las Normas Internacionales de Información Financiera, en 
aquellos aspectos sustanciales que dichos Reglamentos regulen con carácter 
obligatorio.  
 
Con esta finalidad, se ha incorporado en el Código de Comercio en sintonía 
con los citados Reglamentos europeos, las notas de seguridad y estabilidad 
necesarias para inspirar y servir de punto de referencia a las normas concretas 
de valoración y presentación de la información financiera, que permitan funda-
mentar la normativa contable ad futurum, haciendo posible su adaptación a la 
coyuntura económica y social de cada momento. 
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En concreto, se mantienen y, en ocasiones, se hacen explícitos en las normas 
legales, los fundamentos, principios y conceptos básicos, con los que se elabo-
ran las cuentas anuales, cediéndose al ámbito reglamentario el desarrollo de 
aspectos de mayor contenido de técnica contable, así como de aquellos otros 
en los que se considera suficiente que la norma legal fije los límites de actua-
ción de la habilitación reglamentaria, estableciéndose como referente, en todo 
caso, el marco de las Directivas Comunitarias y los Reglamentos de la Unión 
Europea. 
 
III  
 
Para alcanzar este objetivo, el apartado Uno del artículo primero de la Ley da 
nueva redacción a la Sección segunda, "De las cuentas anuales", del Título III, 
del Libro primero del Código de Comercio, artículos 34 a 41, en los que se ha 
delimitado la estructura básica del modelo contable, recogiendo los nuevos do-
cumentos que junto al balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, y la memo-
ria, componen un conjunto completo de estados financieros de acuerdo con los 
pronunciamientos internacionales. 

Se ha incorporado la definición de los elementos patrimoniales incluidos en las 
cuentas anuales. Se ha matizado el contenido de alguno de los principios con-
tables, incorporado la moneda funcional, e incluido con carácter general, con 
efectos tanto en las cuentas anuales individuales como en las consolidadas, el 
criterio del valor razonable para determinados elementos patrimoniales. 

En particular, los nuevos documentos que componen las cuentas anuales son 
un estado que recoja los cambios en el patrimonio neto (ECPN), y un estado de 
flujos de efectivo (EFE), que a diferencia de aquél solamente deberá formularse 
por las empresas que no puedan formular balance, ECPN y memoria abrevia-
dos. El nuevo artículo 175 del TRLSA recoge tal dispensa. 

Por lo demás, el nuevo artículo 35 del Código de Comercio mantiene el criterio 
de adscripción de las partidas previsto hasta la fecha en el actual artículo 184 
del TRLSA (que queda sin contenido) y coincidente con la clasificación corrien-
te-no corriente.  

La cuenta de pérdidas y ganancias continúa siendo el documento que, con ca-
rácter general, recoge los ingresos y gastos del ejercicio. No obstante, la prin-
cipal novedad viene dada por el hecho de que, en el nuevo modelo contable, el 
ECPN recogerá el registro de ciertos ingresos ocasionados por variaciones de 
valor derivadas de la aplicación del criterio del valor razonable que, cuando se 
cumplan las circunstancias previstas para ello, revertirán a la cuenta de pérdi-
das y ganancias.  

En este sentido, el ECPN estará formado por dos partes. La primera compren-
derá el resultado del ejercicio (saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias), y 
los ingresos y gastos que deban imputarse directamente al patrimonio neto. La 
segunda recogerá las variaciones en el patrimonio neto de la empresa, inclui-
das las originadas por las transacciones con los socios o propietarios de la 
misma cuando actúen como tales. Se informará igualmente de los cambios en 
criterios contables y de las correcciones de errores. 

Cabe destacar también la modificación introducida en relación con la informa-
ción comparativa del ejercicio anterior a incorporar en las cuentas anuales. En 
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concreto, se exige la inclusión en la memoria de las cuentas anuales de infor-
mación de carácter cualitativo, cuando sea significativa para ofrecer la imagen 
fiel de la empresa. 

Un aspecto sustancial de la presente reforma es la incorporación al Código de 
Comercio de las definiciones de los elementos integrantes de las cuentas anua-
les: activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos. 

En concreto, por lo que se refiere a determinados elementos de balance debe 
resaltarse que la convergencia del Derecho Mercantil Contable interno (Código 
de Comercio y sus disposiciones de desarrollo) con las normas internacionales, 
originará un cambio fundamental en la calificación económico-contable de al-
gunos instrumentos financieros utilizados por las empresas españolas para ob-
tener los recursos necesarios para el desempeño de su actividad. En particular, 
determinadas acciones rescatables y acciones o participaciones sin voto. 

De acuerdo con estas definiciones, puede comprobarse que el nuevo modelo 
contable exigirá una delimitación más precisa de las partidas incluidas en el 
patrimonio neto, a partir de la definición de los pasivos. Este análisis deberá 
atender no sólo a la forma jurídica, sino especialmente a la realidad económica 
de las operaciones, habiéndose incluido este aspecto de manera explícita en el 
artículo 34, apartado 2, del Código de Comercio. Es decir, se exige en última 
instancia una calificación de los hechos económicos atendiendo a su fondo, 
tanto jurídico como propiamente económico, al margen de los instrumentos que 
se utilicen para su formalización. 

No obstante, en aras de mantener la deseable neutralidad de la reforma conta-
ble sobre la regulación mercantil, el nuevo párrafo segundo del apartado 1, le-
tra c), del artículo 36, tiene como finalidad ajustar el concepto de patrimonio 
neto desarrollado a nivel contable, con la regulación que en la Ley de Socieda-
des Anónimas y en la de Sociedades de Responsabilidad Limitada se realiza a 
partir de dicha magnitud. 

Por lo que se refiere a los criterios de valoración, el artículo 38, partiendo de la 
actual redacción del Código de Comercio, complementa su contenido matizan-
do el alcance del principio de prudencia, desarrollando la regla valorativa del 
precio de adquisición o coste histórico para los pasivos, y recogiendo de forma 
expresa la obligación de emplear en cualquier caso la moneda o monedas fun-
cionales en que opere la empresa. Todo ello, con la finalidad de establecer los 
principios y criterios fundamentales para contabilizar los elementos integrantes 
de las cuentas anuales. 

A tal efecto, en sintonía con los pronunciamientos internacionales se considera 
conveniente suprimir el carácter preferente con que el principio de prudencia se 
enuncia en el artículo 38 del Código de Comercio, sin perjuicio de mantener la 
necesaria protección patrimonial que nuestro ordenamiento jurídico busca con 
este mandato. Se sustituye la referencia a los "riesgos previsibles" y "pérdidas 
eventuales", por la de "riesgos", permitiendo con esta nueva redacción del prin-
cipio de prudencia, alcanzar y hacer compatibles los dos objetivos descritos en 
los párrafos anteriores: mantenimiento de la protección patrimonial y acerca-
miento a las normas internacionales. Adicionalmente, se requiere prudencia en 
las estimaciones a realizar en condiciones de incertidumbre. 
Por tanto, ante las mismas notas de relevancia y fiabilidad en la información 
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suministrada, la medición siempre deberá corresponderse con la estimación 
más conservadora. 

En la nueva letra h) del artículo 38 se impone la obligación de valorar los ele-
mentos de las cuentas anuales en su moneda funcional, que es la moneda del 
entorno económico en el que opera la empresa. Sin embargo, la formulación y 
depósito de las cuentas anuales deberá seguir realizándose en euros. 

Al margen de la nueva redacción de los principios contables, uno de los aspec-
tos fundamentales de la reforma consiste en incorporar en el Código de Co-
mercio con carácter general, y junto a la regla valorativa del precio de adquisi-
ción, el otro criterio de valoración que contemplan las normas internacionales 
adoptadas. El criterio del valor razonable. No obstante, es preciso tener en 
cuenta que la regulación que ahora se incorpora en el Código de Comercio con 
un alcance general, cuentas anuales individuales y consolidadas, ya estaba 
vigente en relación a estas últimas, en virtud del artículo 46, regla 9.ª  

En cualquier caso, con la finalidad de hacer uso en todo momento de las op-
ciones más conservadoras incluidas en las normas internacionales adoptadas, 
el empleo del valor razonable se ha limitado a determinados instrumentos fi-
nancieros. Sin embargo, la utilización de este criterio valorativo en otros ele-
mentos patrimoniales y las más que probables reformas que en un futuro pue-
dan realizarse a nivel comunitario, hacen aconsejable incluir en el apartado 5 
del artículo 38.bis una remisión reglamentaria para poder extender en nuestro 
Derecho Mercantil Contable este criterio de valoración a nuevos elementos pa-
trimoniales, siempre que dichos elementos se valoren con carácter único de 
acuerdo con este criterio en los Reglamentos de la Unión Europea por los que 
se adoptan las citadas normas internacionales. 

La regla general es imputar las variaciones de valor derivadas del criterio del 
valor razonable al resultado del ejercicio. Sin embargo, también se prevé la im-
putación directa al patrimonio neto para determinadas transacciones y elemen-
tos patrimoniales. Las variaciones de valor incluidas en esta partida de ajuste 
por valor razonable deberán llevarse a la cuenta de pérdidas y ganancias 
cuando se produzca la baja, deterioro, transmisión o cancelación de los corres-
pondientes elementos. 

Para concluir con las modificaciones fundamentales incorporadas en los actua-
les principios y normas de valoración, requiere una mención especial el nuevo 
tratamiento contable previsto para el fondo de comercio. La NIIF 3 Combina-
ciones de negocios, adoptada por el Reglamento (CE) n.º 2236/2004, de la 
Comisión de 29 de diciembre de 2004, indica que el fondo de comercio no se 
amortiza, contabilizándose al cierre de cada ejercicio al coste menos cualquier 
pérdida por deterioro del valor acumulada. 

De acuerdo con el objetivo establecido para la reforma, "fijar la base legal com-
patible con las normas internacionales", este nuevo tratamiento contable incor-
porado en la NIIF 3 condiciona indudablemente el criterio que en España debe 
incluirse en el Código de Comercio. En el artículo 39, apartado 4, se incorpora 
un tratamiento del fondo de comercio de acuerdo con el criterio incluido en el 
Reglamento europeo, en sustitución del actualmente previsto de forma expre-
sa, y en sentido contrario, en el artículo 194 del TRLSA. 
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Adicionalmente, el apartado Cinco del artículo segundo y la Disposición dero-
gatoria dejan sin contenido el artículo 194 del TRLSA. Por tanto, desaparece la 
limitación incluida en este artículo respecto a la prohibición de repartir benefi-
cios o reservas en tanto el fondo de comercio no estuviera amortizado, a me-
nos que se contara con reservas disponibles por igual importe. Sin embargo, en 
el apartado Ocho del artículo segundo de la Ley se incorpora una restricción al 
reparto de beneficios relacionada con el fondo de comercio, estableciendo la 
obligación de dotar sistemáticamente una reserva indisponible por la cuantía de 
la potencial amortización que se habría practicado por este activo. 
 
IV  
 
El apartado Dos del artículo primero da nueva redacción a la Sección tercera 
del Título III del Código de Comercio, artículos 42 a 49, con la finalidad de regu-
lar a nivel legal los aspectos fundamentales relativos a la consolidación de 
cuentas anuales que posteriormente serán objeto de desarrollo reglamentario. 

Debe resaltarse la modificación arbitrada en el artículo 42 del Código de Co-
mercio respecto a la redacción incorporada en el artículo 106.Dos de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre. En la nueva redacción del artículo 42 del Código 
de Comercio ya no se hace referencia al concepto de unidad de decisión como 
determinante de la obligación de consolidar. 

Queda, pues, configurado el grupo a efectos de la obligación de formular cuen-
tas anuales e informe de gestión consolidados como aquellas situaciones en 
las que una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el 
control sobre las demás. Adicionalmente, de conformidad con la nueva redac-
ción del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas, se solicita en la me-
moria de las cuentas anuales individuales de la sociedad de mayor activo, cier-
ta información sobre las magnitudes del conjunto de sociedades españolas 
sometidas a una misma unidad de decisión, una vez realizadas las eliminacio-
nes inherentes a la técnica de la consolidación. 

Una vez definida la obligación de consolidar y las sociedades dispensadas de 
formular cuentas anuales consolidadas, atendiendo a la competencia que sobre 
esta materia corresponde a cada Estado miembro, en el artículo 43.bis se re-
produce el ámbito de aplicación de las normas internacionales de contabilidad 
adoptadas por la Unión Europea, de conformidad con la decisión adoptada en 
la disposición final undécima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social. 

En cualquier caso, es preciso recordar en este punto que todas las sociedades 
que elaboren cuentas consolidadas en España, deberán aplicar la definición de 
grupo incluida en el artículo 42 del Código de Comercio, y las dispensas a la 
obligación de consolidar recogidas en su artículo 43. Asimismo, todas aquellas 
sociedades que apliquen obligatoria o voluntariamente las citadas normas in-
ternacionales deberán incluir en la memoria las indicaciones 1.ª a 9.ª del artícu-
lo 48, en tanto son informaciones exigidas por la Séptima Directiva que sin em-
bargo no están previstas en las normas internacionales. 

La principal novedad incorporada en la regla 1.ª del artículo 46 del Código de 
Comercio en relación con los aspectos valorativos inherentes a la consolida-
ción, y en consecuencia a la combinación de empresas es la valoración por su 
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valor razonable, de los activos adquiridos, los pasivos asumidos y, en su caso, 
de las provisiones en los términos que reglamentariamente se determinen. En 
su redacción actual dicha valoración se realizaba sobre la base de su valor 
contable, si bien la posterior imputación de la diferencia de consolidación que 
pudiera existir llevaría, con carácter general, a una solución equivalente a la 
contemplada en la nueva redacción. 

La diferencia positiva que subsista después de la compensación deberá conta-
bilizarse de acuerdo con lo dispuesto para el fondo de comercio en el artículo 
39, apartado 4, del Código Comercio. Es decir, no deberá amortizarse sin per-
juicio de evaluar, al menos, al cierre del ejercicio el deterioro de su valor. 

En el artículo 47, apartado 3, se definen las sociedades asociadas en los térmi-
nos previstos en el artículo 33 de la Séptima Directiva, estableciéndose la pre-
sunción general, salvo prueba en contrario, de que existe influencia significativa 
sobre otra sociedad, que se calificará como asociada, cuando se posea una 
participación de, al menos, el 20% de sus derechos de voto, en sintonía con el 
criterio incluido en las normas internacionales. 

V  
 
El artículo segundo de la Ley modifica el texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, manteniendo con pequeños cambios la actual redacción de los 
artículos 171, 172, 173, 174, 181 (nuevo artículo 175), 190 (nuevo artículo 
176), 199, 200, 201 y 202 de las Secciones primera a séptima del Capítulo VII 
del TRLSA. Sin embargo, el apartado Cinco del artículo segundo deja sin con-
tenido el resto del articulado que hasta la fecha desarrollaba aspectos ya regu-
lados en el Código de Comercio o descendían a un nivel de detalle que se con-
sidera debe trasladarse al ámbito reglamentario (en concreto, la estructura de 
los documentos y determinados criterios de valoración de los elementos que 
integran las cuentas anuales). 

Así, en el nuevo texto de Código de Comercio queda recogida la regulación 
contable relativa a la elaboración de las cuentas anuales, mientras que las obli-
gaciones relativas a la formulación, auditoría, aprobación, depósito y publica-
ción quedan recogidas en la legislación específica de cada forma jurídica socie-
taria, sin perjuicio de la regulación contenida en los artículos 37 y 41 del Código 
de Comercio. 

En relación con los modelos de cuentas anuales cabe indicar que se produce 
una actualización de los límites para la formulación de balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada, respecto a la última actualización que se efec-
tuó por el artículo 1 del Real Decreto 572/1997, de 18 de abril, que de forma 
aproximada compense el incremento del IPC desde dicha fecha. 
 
VI  
 
Por otra parte, de la redacción propuesta para los artículos 35 y 38.bis del Có-
digo de Comercio, se desprende la posibilidad de no imputar a la cuenta de 
pérdidas y ganancias, ingresos y gastos que hasta la fecha sí contribuían a la 
formación del resultado del ejercicio, así como la de imputar directamente al 
patrimonio neto gastos que hasta la fecha se imputaban a la cuenta de resulta-
dos y plusvalías latentes que hoy en día no tenían reflejo contable. Circunstan-
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cia que motiva la necesidad de adecuar los artículos del TRLSA que incluyen la 
referencia a estos conceptos. A tal efecto, los apartados Uno, Dos, Tres, Ocho, 
Nueve y Diez del citado artículo segundo de la Ley dan nueva redacción a los 
artículos 163, 164, 167, 213, 260 y 262 del TRLSA, y los apartados Uno a Cua-
tro del artículo tercero a los artículos 79, 82, 104 y 142 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada. Todo ello, con la finalidad de que el importe del 
resultado del ejercicio y del patrimonio, se sigan utilizando como magnitudes de 
referencia en el ordenamiento jurídico mercantil. 

Adicionalmente, en aras de mantener la neutralidad mercantil de la reforma 
contable, los ajustes negativos contabilizados directamente en el patrimonio 
neto deberán calificarse como pérdidas a los efectos regulados en el TRLSA y 
en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en la medida en que la 
vigente regulación ya exige su registro en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
VII  
 
En la Disposición adicional primera de la Ley se establece la obligación de de-
pósito en el registro mercantil de las cuentas anuales consolidadas de las so-
ciedades que apliquen las normas internacionales, ajustándose a los modelos 
aprobados reglamentariamente. Esta exigencia trae causa de la necesidad de 
homogeneizar la información financiera recogida en las cuentas anuales que se 
elaboren de acuerdo con los Reglamentos de la Unión Europea, dado que en 
los mismos no se recogen modelos obligatorios de cuentas anuales. 

La disposición adicional segunda de la Ley tiene por finalidad establecer la ex-
cepción de incluir la información solicitada en la indicación decimocuarta del 
artículo 200 del TRLSA a las sociedades mercantiles estatales, autonómicas y 
locales, así como ordenar la continuación de la formulación de las cuentas 
anuales consolidadas de las entidades públicas empresariales y otras entida-
des del sector público estatal, con arreglo a los criterios establecidos por las 
normas que regulan la elaboración de la Cuenta General del Estado, sin que 
sea de aplicación a éstas últimas, la obligación de consolidar establecida en el 
Código de Comercio, con la excepción de las sociedades mercantiles dominan-
tes, a las que resulta de aplicación la obligación de consolidar contenida en la 
regulación mercantil en materia contable. 

La Disposición transitoria única de la Ley recoge la regla general a seguir en la 
primera aplicación de los nuevos criterios contenidos en el Código de Comercio 
y TRLSA, sin perjuicio del desarrollo reglamentario más pormenorizado que se 
realizará en el Plan General de Contabilidad. 

Sin embargo, en la práctica la aplicación del citado régimen no ha sido lo sufi-
cientemente relevante como para justificar su mantenimiento, y se ha conside-
rado de mayor utilidad que nuestras pequeñas y medianas empresas cuenten 
con una herramienta adaptada a sus operaciones habituales, facilitándoles de 
esta manera el cumplimiento de sus obligaciones contables, por lo que la dis-
posición final primera de la Ley recoge una habilitación específica para que el 
Gobierno apruebe un Plan General de Contabilidad de la Pequeña y Mediana 
Empresa, que dentro del marco del Plan General de Contabilidad, reducirá sus 
contenidos, así como podrá incluso simplificar algunos criterios valorativos te-
niendo en consideración la normativa que la Unión Europea pueda, en su caso, 
haber aprobado al respecto. 
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La reforma que ahora se acomete debe lograr no sólo la armonización del De-
recho Mercantil Contable español con el europeo, sino también de las propias 
normas contables sectoriales aprobadas en nuestro país con los criterios gene-
rales incluidos en el Código de Comercio y sus disposiciones de desarrollo de 
carácter general, en aras de garantizar que la información suministrada a los 
usuarios de las cuentas anuales ha sido elaborada sobre la base de criterios 
contables uniformes y homogéneos. 

Artículo primero. Modificación del Código de Comercio. 

Apartado Uno. La Sección Segunda, "De las cuentas anuales", del Título III del 
Libro primero del Código de Comercio queda redactada de la forma siguiente:  
 
"Artículo 34. 

1. Al cierre del ejercicio, el empresario deberá formular las cuentas anuales de 
su empresa, que comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, 
un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado 
de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. El 
estado de flujos de efectivo no será obligatorio cuando así lo establezca una 
disposición legal. 

2. Las cuentas anuales deben redactarse con claridad y mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, de 
conformidad con las disposiciones legales. A tal efecto, en la contabilización de 
las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurí-
dica. 

3. Cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para 
mostrar la imagen fiel, se suministrarán en la memoria las informaciones com-
plementarias precisas para alcanzar ese resultado. 

4. En casos excepcionales, si la aplicación de una disposición legal en materia 
de contabilidad fuera incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar 
las cuentas anuales, tal disposición no será aplicable. En estos casos, en la 
memoria deberá señalarse esa falta de aplicación, motivarse suficientemente y 
explicarse su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resul-
tados de la empresa. 

5. Las cuentas anuales deberán ser formuladas expresando los valores en eu-
ros. 

6. Lo dispuesto en la presente Sección también será aplicable a los casos en 
que cualquier persona física o jurídica formule y publique cuentas anuales. 

Artículo 35. 

1. En el balance figurarán de forma separada el activo, el pasivo y el patrimonio 
neto. 

El activo comprenderá con la debida separación el activo fijo o no corriente y el 
activo circulante o corriente. La adscripción de los elementos patrimoniales del 
activo se realizará en función de su afectación. 

El activo circulante o corriente comprenderá los elementos del patrimonio que 
se espera vender, consumir o realizar en el transcurso del ciclo normal de ex-
plotación, así como, con carácter general, aquellas partidas cuyo vencimiento, 
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enajenación o realización, se espera que se produzca en un plazo máximo de 
un año contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio. Los demás elemen-
tos del activo deben clasificarse como fijos o no corrientes. 

En el pasivo se diferenciarán con la debida separación el pasivo no corriente y 
el pasivo circulante o corriente. El pasivo circulante o corriente comprenderá, 
con carácter general, las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se espera 
que se produzca durante el ciclo normal de explotación, o no exceda el plazo 
máximo de un año contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio. Los de-
más elementos del pasivo deben clasificarse como no corrientes. Figurarán de 
forma separada las provisiones u obligaciones en las que exista incertidumbre 
acerca de su cuantía o vencimiento. 

En el patrimonio neto se diferenciarán, al menos, los fondos propios de las res-
tantes partidas que lo integran. 

2. La cuenta de pérdidas y ganancias recogerá el resultado del ejercicio, sepa-
rando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo, y distin-
guiendo los resultados de explotación, de los que no lo sean. 
Figurarán de forma separada, al menos, el importe de la cifra de negocios, los 
consumos de existencias, los gastos de personal, las dotaciones a la amortiza-
ción, las correcciones valorativas, las variaciones de valor derivadas de la apli-
cación del criterio del valor razonable, los ingresos y gastos financieros, las 
pérdidas y ganancias originadas en la enajenación de activos fijos y el gasto 
por impuesto sobre beneficios. 

La cifra de negocios comprenderá los importes de la venta de los productos y 
de la prestación de servicios u otros ingresos correspondientes a las activida-
des ordinarias de la empresa, deducidas las bonificaciones y demás reduccio-
nes sobre las ventas así como el impuesto sobre el valor añadido, y otros im-
puestos directamente relacionados con la mencionada cifra de negocios, que 
deban ser objeto de repercusión. 

3. El estado que muestre los cambios en el patrimonio neto tendrá dos partes. 
La primera reflejará exclusivamente los ingresos y gastos generados por la ac-
tividad de la empresa durante el ejercicio, distinguiendo entre los reconocidos 
en la cuenta de pérdidas y ganancias y los registrados directamente en el pa-
trimonio neto. La segunda contendrá todos los movimientos habidos en el pa-
trimonio neto, incluidos los procedentes de transacciones realizadas con los 
socios o propietarios de la empresa cuando actúen como tales. También se 
informará de los ajustes al patrimonio neto debidos a cambios en criterios con-
tables y correcciones de errores. 

4. El estado de flujos de efectivo pondrá de manifiesto, debidamente ordenados 
y agrupados por categorías o tipos de actividades, los cobros y los pagos reali-
zados por la empresa, con el fin de informar acerca de los movimientos de 
efectivo producidos en el ejercicio. 

5. La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en 
los otros documentos que integran las cuentas anuales. 

6. En cada una de las partidas de las cuentas anuales deberán figurar, además 
de las cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inme-
diatamente anterior. 
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Cuando ello sea significativo para ofrecer la imagen fiel de la empresa, se ofre-
cerán también datos cualitativos relativos a la situación del ejercicio anterior. 

7. La estructura y el contenido de los documentos que integran las cuentas 
anuales se ajustará a los modelos aprobados reglamentariamente. 

8. La estructura de estos documentos no podrá modificarse de un ejercicio a 
otro, salvo en casos excepcionales, siempre que esté debidamente justificado y 
se haga constar en la memoria. 

Artículo 36. 

1. Los elementos del balance son:  

a) Activos: bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por 
la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que es probable que la 
empresa obtenga beneficios económicos en el futuro. 

b) Pasivos: obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pa-
sados, cuya extinción es probable que dé lugar a una disminución de recursos 
que puedan producir beneficios económicos. A estos efectos, se entienden in-
cluidas las provisiones. 

c) Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, 
una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya 
sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o 
propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resulta-
dos acumulados u otras variaciones que le afecten. 

A los efectos de la distribución de beneficios, de la reducción obligatoria del 
capital social y de la disolución obligatoria por pérdidas de acuerdo con lo dis-
puesto en la regulación legal de las sociedades anónimas y sociedades de res-
ponsabilidad limitada, se considerará patrimonio neto el importe que se califi-
que como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales 
incrementado en el importe del capital social suscrito no exigido, así como en el 
importe del nominal y de las primas de emisión o asunción del capital social 
suscrito que esté registrado contablemente como pasivo. 

2. Los elementos de la cuenta de pérdidas y ganancias y del estado que refleje 
los cambios en el patrimonio neto del ejercicio son: 

a) Ingresos: incrementos en el patrimonio neto durante el ejercicio, ya sea en 
forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de 
los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones de los socios o 
propietarios. 

b) Gastos: decrementos en el patrimonio neto durante el ejercicio, ya sea en 
forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimien-
to o aumento de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones 
a los socios o propietarios. 

Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias y formarán parte del resultado, excepto cuando proceda su imputación 
directa al patrimonio neto, en cuyo caso se presentarán en el estado que mues-
tre los cambios en el patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en la presente 
sección o en una norma reglamentaria que la desarrolle. 

Artículo 37. 



 13

1. Las cuentas anuales deberán ser firmadas por las siguientes personas, que 
responderán de su veracidad:  

1.º Por el propio empresario, si se trata de persona física. 

2.º Por todos los socios ilimitadamente responsables por las deudas sociales. 

3.º Por todos los administradores de las sociedades. 

2. En los supuestos a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado ante-
rior, si faltara la firma de alguna de las personas en ellos indicadas, se señalará 
en los documentos en que falte, con expresa mención de la causa. 

3. En la antefirma se expresará la fecha en que las cuentas se hubieran formu-
lado. 

Artículo 38. 

El registro y la valoración de los elementos integrantes de las distintas partidas 
que figuran en las cuentas anuales deberá realizarse conforme a los principios 
de contabilidad generalmente aceptados. En particular, se observarán las si-
guientes reglas: 

a) Salvo prueba en contrario, se presumirá que la empresa continúa en funcio-
namiento. 

b) No se variarán los criterios de valoración de un ejercicio a otro. 

c) Se seguirá el principio de prudencia valorativa. Este principio obligará a con-
tabilizar sólo los beneficios obtenidos hasta la fecha de cierre del ejercicio. No 
obstante, se deberán tener en cuenta todos los riesgos con origen en el ejerci-
cio o en otro anterior, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre del 
balance y la fecha en que éste se formule, en cuyo caso se dará cumplida in-
formación en la memoria, sin perjuicio del reflejo que puedan originar en los 
otros documentos integrantes de las cuentas anuales. Excepcionalmente, si 
tales riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las 
cuentas anuales y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las 
cuentas anuales deberán ser reformuladas. En cualquier caso, deberán tenerse 
en cuenta las amortizaciones y correcciones de valor por deterioro en el valor 
de los activos, tanto si el ejercicio se salda con beneficio como con pérdida. 

Asimismo, se deberá ser prudente en las estimaciones y valoraciones a realizar 
en condiciones de incertidumbre. 

d) Se imputará al ejercicio al que las cuentas anuales se refieran, los gastos y 
los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o 
de su cobro. 

e) Salvo las excepciones previstas reglamentariamente, no podrán compensar-
se las partidas del activo y del pasivo ni las de gastos e ingresos, y se valora-
rán separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales. 

f) Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, los activos se conta-
bilizarán, por el precio de adquisición, o por el coste de producción, y los pasi-
vos por el valor de la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda, 
más los intereses devengados pendientes de pago; las provisiones se contabi-
lizarán por el valor actual de la mejor estimación del importe necesario para 
hacer frente a la obligación, en la fecha de cierre del balance. 
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g) Las operaciones se contabilizarán cuando, cumpliéndose las circunstancias 
descritas en el artículo 36 de este Código para cada uno de los elementos in-
cluidos en las cuentas anuales, su valoración pueda ser efectuada con un ade-
cuado grado de fiabilidad. 

h) Los elementos integrantes de las cuentas anuales se valorarán en la mone-
da de su entorno económico, sin perjuicio de su presentación en euros. 

i) Se admitirá la no aplicación estricta de algunos principios contables cuando la 
importancia relativa de la variación que tal hecho produzca sea escasamente 
significativa y, en consecuencia, no altere la expresión de la imagen fiel del pa-
trimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. 

Artículo 38 bis. 

1. Se valorarán por su valor razonable los siguientes elementos patrimoniales: 

a) Los activos financieros que formen parte de una cartera de negociación, se 
califiquen como disponibles para la venta, o sean instrumentos financieros deri-
vados.  

b) Los pasivos financieros que formen parte de una cartera de negociación, o 
sean instrumentos financieros derivados. 

2. Con carácter general, el valor razonable se calculará con referencia a un va-
lor de mercado fiable. En aquellos elementos para los que no pueda determi-
narse un valor de mercado fiable, el valor razonable se obtendrá mediante la 
aplicación de modelos y técnicas de valoración con los requisitos que regla-
mentariamente se determine. 

Los elementos que no puedan valorarse de manera fiable de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo precedente, se valorarán con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado f) del artículo 38. 

3. Al cierre del ejercicio, y no obstante lo dispuesto en el artículo 38, apartado 
c), las variaciones de valor originadas por la aplicación del criterio del valor ra-
zonable se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias. Sin embargo, dicha 
variación se incluirá directamente en el patrimonio neto, en una partida de ajus-
te por valor razonable, cuando:  

a) Sea un activo financiero disponible para la venta. 

b) El elemento implicado sea un instrumento de cobertura con arreglo a un sis-
tema de contabilidad de coberturas que permita no registrar en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
la totalidad o parte de tales variaciones de valor. 

4. Las variaciones acumuladas por valor razonable, salvo las imputadas al re-
sultado del ejercicio, deberán lucir en la partida de ajuste por valor razonable 
hasta el momento en que se produzca la baja, deterioro, enajenación, o cance-
lación de dichos elementos, en cuyo caso la diferencia acumulada se imputará 
a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

5. Los instrumentos financieros no mencionados en el apartado 1 podrán valo-
rarse por su valor razonable en los términos que reglamentariamente se deter-
minen, dentro de los límites que establezcan las normas internacionales de in-
formación financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea. 
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Asimismo, reglamentariamente podrá establecerse la obligación de valorar por 
su valor razonable otros elementos patrimoniales distintos de los instrumentos 
financieros, siempre que dichos elementos se valoren con carácter único de 
acuerdo con este criterio en los citados Reglamentos de la Unión Europea. 

En ambos casos, deberá indicarse si la variación de valor originada en el ele-
mento patrimonial como consecuencia de la aplicación de este criterio, debe 
imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, o debe incluirse directamente 
en el patrimonio neto. 

Artículo 39. 

1. Los activos fijos o no corrientes cuya vida útil tenga un límite temporal debe-
rán amortizarse de manera racional y sistemática durante el tiempo de su utili-
zación. No obstante, aun cuando su vida útil no esté temporalmente limitada, 
cuando se produzca el deterioro de esos activos se efectuarán las correcciones 
valorativas necesarias para atribuirles el valor inferior que les corresponda en la 
fecha de cierre del balance. 

2. Cuando exista un deterioro en el valor de los activos circulantes o corrientes, 
se efectuarán las correcciones valorativas necesarias con el fin de atribuir a 
estos activos el valor inferior de mercado o cualquier otro valor inferior que les 
corresponda, en virtud de circunstancias especiales, en la fecha de cierre del 
balance. 

3. La valoración por el valor inferior, en aplicación de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, no podrá mantenerse si las razones que motivaron las correc-
ciones de valor hubieren dejado de existir, salvo cuando deban calificarse como 
pérdidas irreversibles. 

4. El fondo de comercio únicamente podrá figurar en el activo del balance 
cuando se haya adquirido a título oneroso. 

Su importe no será objeto de amortización, pero deberán practicarse las co-
rrecciones de valor pertinentes, al menos anualmente, en caso de deterioro. 
Las pérdidas por deterioro del fondo de comercio tendrán carácter irreversible. 

En la memoria de las cuentas anuales se deberá informar de los ajustes reali-
zados en el fondo de comercio desde su adquisición. 

Artículo 40. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las 
cuentas anuales a la auditoría de una persona que tenga la condición legal de 
auditor de cuentas, y de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de este Código, 
todo empresario vendrá obligado a someter a auditoría las cuentas anuales de 
su empresa, cuando así lo acuerde el Juzgado competente, incluso en vía de 
jurisdicción voluntaria, si acoge la petición fundada de quien acredite un interés 
legítimo. 

2. En este caso, el Juzgado exigirá al peticionario caución adecuada para res-
ponder del pago de las costas procesales y de los gastos de la auditoría, que 
serán a su cargo cuando no resulten vicios o irregularidades esenciales en las 
cuentas anuales revisadas, a cuyo efecto presentará el auditor en el Juzgado 
un ejemplar del informe realizado. 

Artículo 41. 
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1. Para la formulación, sometimiento a la auditoría, depósito y publicación de 
sus cuentas anuales, las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y 
en comandita por acciones se regirán por sus respectivas normas. 

2. Las sociedades colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de 
cierre del ejercicio todos los socios colectivos sean sociedades españolas o 
extranjeras, quedarán sometidas a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Ley de 
Sociedades Anónimas, con excepción de lo establecido en su Sección 9.ª"  

Apartado Dos. La Sección Tercera "Presentación de las cuentas de los grupos 
de sociedades", del título III del Libro Primero del Código de Comercio queda 
redactada de la forma siguiente: 

"Artículo 42. 

1. Toda sociedad dominante de un grupo de sociedades estará obligada a for-
mular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados en la forma 
prevista en esta sección. 

Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indi-
rectamente, el control de otra u otras. En particular, se presumirá que existe 
control cuando una sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre 
en relación con otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna 
de las siguientes situaciones:  

a) Posea la mayoría de los derechos de voto. 

b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración.  

c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayo-
ría de los derechos de voto. 

d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formu-
larse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente an-
teriores. En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de 
los miembros del órgano de administración de la sociedad dominada sean 
miembros del órgano de administración o altos directivos de la sociedad domi-
nante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará lugar a la consolida-
ción si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados, está vinculada 
a otra en alguno de los casos previstos en las dos primeras letras de este apar-
tado.  

A los efectos de este apartado, a los derechos de voto de la entidad dominante 
se añadirán los que posea a través de otras sociedades dependientes o a tra-
vés de personas que actúen en su propio nombre pero por cuenta de la entidad 
dominante o de otras dependientes o aquellos de los que disponga concerta-
damente con cualquier otra persona. 

2. La obligación de formular las cuentas anuales y el informe de gestión conso-
lidados no exime a las sociedades integrantes del grupo de formular sus pro-
pias cuentas anuales y el informe de gestión correspondiente, conforme a su 
régimen específico. 

3. La sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas deberá 
incluir en ellas, a las sociedades integrantes del grupo en los términos estable-
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cidos en el apartado 1 de este artículo, así como a cualquier empresa domina-
da por éstas, cualquiera que sea su forma jurídica y con independencia de su 
domicilio social.  

4. La junta general de la sociedad obligada a formular las cuentas anuales con-
solidadas deberá designar a los auditores de cuentas que habrán de controlar 
las cuentas anuales y el informe de gestión del grupo. Los auditores verificarán 
la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales consolidadas. 

5. Las cuentas consolidadas y el informe de gestión del grupo habrán de some-
terse a la aprobación de la junta general de la sociedad obligada a consolidar 
simultáneamente con las cuentas anuales de esta sociedad. Los socios de las 
sociedades pertenecientes al grupo podrán obtener de la sociedad obligada a 
formular las cuentas anuales consolidadas los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de gestión del grupo y el informe 
de los auditores. El depósito de las cuentas consolidadas, del informe de ges-
tión del grupo y del informe de los auditores de cuentas en el Registro Mercantil 
y la publicación del mismo se efectuarán de conformidad con lo establecido 
para las cuentas anuales de las sociedades anónimas. 

6. Lo dispuesto en la presente Sección será de aplicación a los casos en que 
voluntariamente cualquier persona física o jurídica formule y publique cuentas 
consolidadas. Igualmente se aplicarán estas normas, en cuanto sea posible, a 
los supuestos de formulación y publicación de cuentas consolidadas por cual-
quier persona física o jurídica distinta de las contempladas en el apartado 1 del 
presente artículo. 

Artículo 43. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sociedades en él mencio-
nadas no estarán obligadas a efectuar la consolidación, si se cumple alguna de 
las situaciones siguientes:  

1.ª Cuando en la fecha de cierre del ejercicio de la sociedad obligada a conso-
lidar el conjunto de las sociedades no sobrepase, en sus últimas cuentas anua-
les, dos de los límites señalados en la Ley de Sociedades Anónimas para la 
formulación de cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, salvo que alguna de 
las sociedades del grupo haya emitido valores admitidos a negociación en un 
mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.  

2.ª Cuando la sociedad obligada a consolidar sometida a la legislación españo-
la sea al mismo tiempo dependiente de otra que se rija por dicha legislación o 
por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, si esta última sociedad 
posee el 50 por ciento o más de las participaciones sociales de aquéllas y, los 
accionistas o socios que posean, al menos, el 10 por ciento no hayan solicitado 
la formulación de cuentas consolidadas 6 meses antes del cierre del ejercicio. 
En todo caso será preciso que se cumplan los requisitos siguientes:  

a) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación, así como todas 
las sociedades que debiera incluir en la consolidación, se consoliden en las 
cuentas de un grupo mayor, cuya sociedad dominante esté sometida a la legis-
lación de un Estado miembro de la Unión Europea. 

b) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación indique en sus 
cuentas la mención de estar exenta de la obligación de establecer las cuentas 
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consolidadas, el grupo al que pertenece, la razón social y el domicilio de la so-
ciedad dominante. 

c) Que las cuentas consolidadas de la sociedad dominante, así como el informe 
de gestión y el informe de los auditores, se depositen en el Registro Mercantil, 
traducidos a alguna de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma, donde 
tenga su domicilio la sociedad dispensada. 

d) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación no haya emitido 
valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea. 

Artículo 43 bis. 

Las cuentas anuales consolidadas deberán formularse de acuerdo con las si-
guientes normas:  

a) Si, a la fecha de cierre del ejercicio alguna de las sociedades del grupo ha 
emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, aplicarán las normas internacionales de 
información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea. 

No obstante, también les serán de aplicación los artículos 42, 43 y 49 de este 
Código. Asimismo, deberán incluir en las cuentas anuales consolidadas la in-
formación contenida en las indicaciones 1.ª a 9.ª del artículo 48 de este Código. 

b) Si, a la fecha de cierre del ejercicio ninguna de las sociedades del grupo ha 
emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, podrán optar por la aplicación de las 
normas de contabilidad incluidas en este Código y sus disposiciones de desa-
rrollo, o por las normas internacionales de información financiera adoptadas por 
los Reglamentos de la Unión Europea. 

Si optan por estas últimas, las cuentas anuales consolidadas deberán elaborar-
se de manera continuada de acuerdo con las citadas normas, siéndoles igual-
mente de aplicación lo dispuesto en el último párrafo de la letra a) de este artí-
culo. 

Artículo 44. 

1. Las cuentas anuales consolidadas comprenderán el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto 
del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria, consolidados. Estos 
documentos forman una unidad. A las cuentas anuales consolidadas se unirá el 
informe de gestión consolidado.  

2. Las cuentas anuales consolidadas deberán formularse con claridad y reflejar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del 
conjunto constituido por las sociedades incluidas en la consolidación. Cuando 
la aplicación de las disposiciones de este Código no fuera suficiente para dar la 
imagen fiel, en el sentido indicado anteriormente, se aportarán en la memoria 
las informaciones complementarias precisas para alcanzar ese resultado. 

En casos excepcionales, si la aplicación de una disposición contenida en los 
artículos siguientes fuera incompatible con la imagen fiel que deben ofrecer las 
cuentas consolidadas tal disposición no será aplicable. En tales casos, en la 
memoria deberá señalarse esa falta de aplicación, motivarse suficientemente y 
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explicarse su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resul-
tados del grupo. 

3. Las cuentas anuales consolidadas se establecerán en la misma fecha que 
las cuentas anuales de la sociedad obligada a consolidar. Si la fecha de cierre 
del ejercicio de una sociedad comprendida en la consolidación difiere en más 
de tres meses de la correspondiente a las cuentas consolidadas, su inclusión 
en éstas se hará mediante cuentas intermedias referidas a la fecha en que se 
establezcan las consolidadas. 

4. Cuando la composición de las empresas incluidas en la consolidación hubie-
se variado considerablemente en el curso de un ejercicio, las cuentas anuales 
consolidadas deberán incluir en la memoria la información necesaria para que 
la comparación de sucesivos estados financieros consolidados muestre los 
principales cambios que han tenido lugar entre ejercicios.  

5. Las cuentas consolidadas deberán ser formuladas expresando los valores en 
euros. 

6. Las cuentas y el informe de gestión consolidados serán firmados por todos 
los administradores de la sociedad obligada a formularlos, que responderán de 
la veracidad de los mismos. Si faltara la firma de alguno de ellos, se señalará 
en los documentos en que falte, con expresa mención de la causa. 

Artículo 45. 

1. Los elementos del activo, pasivo, ingresos y gastos comprendidos en la con-
solidación deben ser valorados siguiendo métodos uniformes y de acuerdo con 
los criterios incluidos en este Código y sus disposiciones de desarrollo. 

2. Si algún elemento del activo, pasivo, ingresos y gastos comprendido en la 
consolidación ha sido valorado por alguna sociedad que forma parte de la mis-
ma, según métodos no uniformes al aplicado en la consolidación, dicho ele-
mento debe ser valorado de nuevo conforme a tal método, salvo que el resulta-
do de la nueva valoración ofrezca un interés poco relevante a los efectos de 
alcanzar la imagen fiel del grupo. En casos excepcionales se admiten deroga-
ciones a este principio que deberán recogerse y justificarse en la memoria. 

3. La estructura y contenido de las cuentas anuales consolidadas se ajustará a 
los modelos aprobados reglamentariamente, en sintonía con lo dispuesto en el 
artículo 35 de este Código para las cuentas anuales individuales. 

4. En el balance consolidado se indicará en una partida específica del patrimo-
nio neto, con denominación adecuada, la participación correspondiente a los 
socios externos o intereses minoritarios del grupo. 

Artículo 46. 

Los activos, pasivos, ingresos y gastos de las sociedades del grupo se incorpo-
rarán en las cuentas anuales consolidadas aplicando el método de integración 
global. En particular, se realizará mediante la aplicación de las siguientes re-
glas:  

1.ª Los valores contables de las participaciones en el capital de las sociedades 
dependientes que posea, directa o indirectamente, la sociedad dominante se 
compensarán, en la fecha de adquisición, con la parte proporcional que dichos 
valores representen en relación con el valor razonable de los activos adquiridos 
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y pasivos asumidos, incluidas, en su caso, las provisiones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

Reglamentariamente se regulará el tratamiento contable en el caso de adquisi-
ciones sucesivas de participaciones. 

2.ª La diferencia positiva que subsista después de la compensación señalada 
se inscribirá en el balance consolidado en una partida especial, con denomina-
ción adecuada, que será comentada en la memoria, así como las modificacio-
nes que haya sufrido con respecto al ejercicio anterior en caso de ser importan-
tes. Esta diferencia se tratará conforme a lo establecido para el fondo de co-
mercio en el artículo 39.4 de este Código. 

Si la diferencia fuera negativa, deberá llevarse directamente a la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. 

3.ª Los elementos del activo y del pasivo de las sociedades del grupo se incor-
porarán al balance consolidado, previa aplicación de lo establecido en el artícu-
lo 45 de este Código, con las mismas valoraciones con que figuran en los res-
pectivos balances de dichas sociedades, excepto cuando sea de aplicación la 
regla 1.ª, en cuyo caso se incorporarán sobre la base del valor razonable de los 
activos adquiridos y pasivos asumidos, incluidas, en su caso, las provisiones en 
los términos que reglamentariamente se determinen, en la fecha de primera 
consolidación, una vez consideradas las amortizaciones y deterioros produci-
dos desde dicha fecha. 

4.ª Los ingresos y los gastos de las sociedades del grupo, se incorporarán a las 
cuentas anuales consolidadas, salvo en los casos en que aquéllos deban elimi-
narse conforme a lo previsto en la regla siguiente. 

5.ª Deberán eliminarse generalmente los débitos y créditos entre sociedades 
comprendidas en la consolidación, los ingresos y los gastos relativos a las tran-
sacciones entre dichas sociedades, y los resultados generados a consecuencia 
de tales transacciones, que no estén realizados frente a terceros. Sin perjuicio 
de las eliminaciones indicadas, deberán ser objeto, en su caso, de los ajustes 
procedentes las transferencias de resultados entre sociedades incluidas en la 
consolidación. 

Artículo 47. 

1. Cuando una sociedad incluida en la consolidación gestione conjuntamente 
con una o varias sociedades ajenas al grupo otra sociedad, ésta podrá incluirse 
en las cuentas consolidadas aplicando el método de integración proporcional, 
es decir, en proporción al porcentaje que de su capital social posean las socie-
dades incluidas en la consolidación. 

2. Para efectuar esta consolidación proporcional se tendrán en cuenta, con las 
necesarias adaptaciones, las reglas establecidas en el artículo anterior. 

3. Cuando una sociedad incluida en la consolidación ejerza una influencia signi-
ficativa en la gestión de otra sociedad no incluida en la consolidación, pero con 
la que esté asociada por tener una participación en ella que, creando con ésta 
una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a la actividad de la socie-
dad, dicha participación deberá figurar en el balance consolidado como una 
partida independiente y bajo un epígrafe apropiado. 
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Se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe una participación en el sen-
tido expresado, cuando una o varias sociedades del grupo posean, al menos, el 
20 por 100 de los derechos de voto de una sociedad que no pertenezca al gru-
po. 

4. Se incluirán en las cuentas consolidadas aplicando el procedimiento de 
puesta en equivalencia o método de la participación, todas las sociedades in-
cluidas en el apartado 3, así como las sociedades del apartado 1 que no se 
consoliden a través del método de integración proporcional. La opción estable-
cida para las sociedades del apartado 1, se ejercerá de manera uniforme res-
pecto a todas las sociedades que se encuentren en dicha situación. 

5. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes:  

a) Cuando se aplique por primera vez el procedimiento de puesta en equiva-
lencia, el valor contable de la participación en las cuentas consolidadas será el 
importe correspondiente al porcentaje que represente dicha participación, en el 
momento de la inversión, sobre el valor razonable de los activos adquiridos y 
pasivos asumidos, incluidas, en su caso, las provisiones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. Si la diferencia que resulta entre el coste 
de la participación y el valor a que se ha hecho referencia es positiva, se inclui-
rá en el importe en libros de la inversión y se pondrá de manifiesto en la memo-
ria, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 46. Si la diferencia es ne-
gativa deberá llevarse directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias conso-
lidada. 

Reglamentariamente se regulará el tratamiento contable en el caso de adquisi-
ciones de participaciones sucesivas. 

b) Las variaciones experimentadas en el ejercicio en curso, en el patrimonio 
neto de la sociedad incluida en las cuentas anuales consolidadas por el proce-
dimiento de puesta en equivalencia, una vez eliminada la proporción proceden-
te de los resultados generados en transacciones entre dicha sociedad y la so-
ciedad que posee la participación, o cualquiera de las sociedades del grupo, 
que no estén realizados frente a terceros, aumentarán o disminuirán, según los 
casos, el valor contable de dicha participación en la proporción que correspon-
da, una vez consideradas las amortizaciones y deterioros producidos desde la 
fecha en la que el método se aplique por primera vez. 

c) Los beneficios distribuidos por la sociedad incluida en las cuentas anuales 
consolidadas por el procedimiento de puesta en equivalencia, reducirán el valor 
contable de la participación en el balance consolidado.  

Artículo 48. 

Además de las menciones prescritas por otras disposiciones de este Código y 
por la Ley de Sociedades Anónimas, con las necesarias adaptaciones en aten-
ción al grupo de sociedades, la memoria consolidada deberá incluir, al menos, 
las indicaciones siguientes: 

1.ª El nombre y domicilio de las sociedades comprendidas en la consolidación; 
la participación y porcentaje de derechos de voto que tengan las sociedades 
comprendidas en la consolidación o las personas que actúen en su propio 
nombre pero por cuenta de ellas en el capital de otras sociedades comprendi-
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das en la consolidación distintas a la sociedad dominante, así como el supues-
to del artículo 42 en el que se ha basado la consolidación, identificando la vin-
culación que les afecta para configurarlas dentro de un grupo. Esas mismas 
menciones deberán darse con referencia a las sociedades del grupo que que-
den fueran de la consolidación, porque no tengan un interés significativo para la 
imagen fiel que deben expresar las cuentas anuales consolidadas, indicando 
los motivos de la exclusión. 

2.ª El nombre y domicilio de las sociedades a las que se aplique el procedi-
miento de puesta en equivalencia o método de la participación en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 47, con indicación de la fracción de su 
capital y porcentaje de derechos de voto que poseen las sociedades compren-
didas en la consolidación o por una persona que actúe en su propio nombre, 
pero por cuenta de ellas. Esas mismas indicaciones deberán ofrecerse en rela-
ción con las sociedades en las que se haya prescindido de lo dispuesto en el 
artículo 47, cuando las participaciones en el capital de estas sociedades no 
tenga un interés significativo para la imagen fiel que deben expresar las cuen-
tas consolidadas, debiendo mencionarse la razón por la que no se ha aplicado 
este método. 

3.ª El nombre y domicilio de las sociedades que se les haya aplicado el método 
de integración proporcional en virtud de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 47, los elementos en que se base la dirección conjunta, y la fracción de 
su capital y porcentaje de derechos de voto que poseen las sociedades com-
prendidas en la consolidación o una persona que actúa en su propio nombre, 
pero por cuenta de ellas. 

4.ª El nombre y domicilio de otras sociedades, no incluidas en los apartados 
anteriores, en las que las sociedades comprendidas en la consolidación, po-
sean directamente o mediante una persona que actúe en su propio nombre, 
pero, por cuenta de aquéllas, un porcentaje no inferior al 5 por 100 de su capi-
tal. Se indicará la participación en el capital y porcentaje de derechos de voto, 
así como el importe del patrimonio neto y el del resultado del último ejercicio de 
la sociedad cuyas cuentas hubieran sido aprobadas. Estas informaciones po-
drán omitirse cuando sólo presenten un interés desdeñable respecto a la ima-
gen fiel que deben expresar las cuentas consolidadas. 

5.ª El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio por las 
sociedades comprendidas en la consolidación, distribuido por categorías, así 
como, si no fueren mencionados separadamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, los gastos de personal referidos al ejercicio. 

Se indicará por separado el número medio de personas empleadas en el curso 
del ejercicio por las sociedades a las que se aplique lo dispuesto en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 47. 

6.ª El importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase de-
vengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miem-
bros del órgano de administración, ambos de la sociedad dominante, cualquie-
ra que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas en materia de 
pensiones o de pago de prima de seguros de vida respecto de los miembros 
antiguos y actuales de los órganos de administración y del personal de alta di-
rección. Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto retri-
butivo. Cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurí-
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dicas, los requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los 
representan. 

7.ª El importe de los anticipos y créditos concedidos al personal de alta direc-
ción y a los miembros de los órganos de administración, ambos de la sociedad 
dominante, por cualquier sociedad del grupo, con indicación del tipo de interés, 
sus características esenciales y los importes eventuales devueltos, así como 
las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de una garantía cualquie-
ra. Igualmente se indicarán los anticipos y créditos concedidos al personal de 
alta dirección y a los administradores de la sociedad dominante por las socie-
dades ajenas al grupo a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 47. Es-
tas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría. Cuando 
los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, los reque-
rimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los representan. 

8.ª La naturaleza y el propósito de negocio de los acuerdos no incluidos en el 
balance consolidado, así como el impacto financiero de estos acuerdos, en la 
medida en que esta información sea significativa y necesaria para determinar la 
situación financiera de las sociedades incluidas en la consolidación considera-
das en su conjunto. 

9.ª El importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de 
cuentas y otros servicios prestados por los auditores de cuentas, así como los 
correspondientes a las personas o entidades vinculadas al auditor de cuentas 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas. 

10.ª Transacciones significativas, distintas de las intragrupo, realizadas entre 
cualquiera de las sociedades incluidas en el grupo con terceros vinculados, 
indicando la naturaleza de la vinculación, el importe y cualquier otra informa-
ción acerca de las transacciones, que sea necesaria para la determinación de 
la situación financiera de las sociedades incluidas en la consolidación conside-
radas en su conjunto. 

Artículo 49. 

1. El informe de gestión consolidado deberá contener la exposición fiel sobre la 
evolución de los negocios y la situación del conjunto de las sociedades inclui-
das en la consolidación, junto con una descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a los que se enfrenta. 

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y exhaustivo de la evolución 
y los resultados de los negocios y la situación de las empresas comprendidas 
en la consolidación considerada en su conjunto, teniendo en cuenta la magni-
tud y la complejidad de la empresa. En la medida necesaria para la compren-
sión de la evolución, los resultados o la situación de la empresa, este análisis 
incluirá tanto indicadores clave financieros como, cuando proceda, de carácter 
no financiero, que sean pertinentes respecto de la actividad empresarial con-
creta, con inclusión de información sobre cuestiones relativas al medio ambien-
te y al personal. 

Al proporcionar este análisis, el informe consolidado de gestión proporcionará, 
si procede, referencias y explicaciones complementarias sobre los importes 
detallados en las cuentas consolidadas. 
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2. Además deberá incluir información sobre: 

a) Los acontecimientos importantes acaecidos después de la fecha de cierre 
del ejercicio de las sociedades incluidas en la consolidación. 

b) La evolución previsible del conjunto formado por las citadas sociedades. 

c) Las actividades de dicho conjunto en materia de investigación y desarrollo. 

d) El número y valor nominal o, en su defecto, el valor contable del conjunto de 
acciones o participaciones de la sociedad dominante poseídas por ella, por so-
ciedades del grupo o por una tercera persona que actúe en propio nombre, pe-
ro, por cuenta de las mismas. 

3. Con respecto al uso de instrumentos financieros, y cuando resulte relevante 
para la valoración de los activos, pasivos, situación financiera y resultados, el 
informe de gestión incluirá lo siguiente:  

a) Objetivos y políticas de gestión del riesgo financiero de la sociedad, incluida 
la política aplicada para cubrir cada tipo significativo de transacción prevista 
para la que se utilice la contabilidad de cobertura. 

b) La exposición de la sociedad al riesgo de precio, riesgo de crédito, riesgo de 
liquidez y riesgo de flujo de efectivo. 

4. Cuando la sociedad obligada a formular cuentas anuales consolidadas haya 
emitido valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, incluirán en el informe de gestión conso-
lidado, en una sección separada, su informe de gobierno corporativo.  

5. La información contenida en el informe de gestión, en ningún caso, justificará 
su ausencia en las cuentas anuales cuando esta información deba incluirse en 
éstas de conformidad con lo previsto en los artículos anteriores y las disposi-
ciones que los desarrollan."  

Artículo segundo. Modificación del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre. 

Apartado Uno. El apartado 1 del artículo 163 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas queda redactado como sigue:  

"1. La reducción del capital puede tener por finalidad la devolución de aporta-
ciones, la condonación de dividendos pasivos, la constitución o el incremento 
de la reserva legal o de reservas voluntarias o el restablecimiento del equilibrio 
entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia 
de pérdidas.  

La reducción del capital tendrá carácter obligatorio para la sociedad cuando las 
pérdidas hayan disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos terceras 
partes de la cifra del capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haber-
se recuperado el patrimonio neto."  

Apartado Dos. El apartado 4 del artículo 164 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas queda redactado como sigue:  

"4. Cuando la reducción tenga por finalidad el restablecimiento del equilibrio 
entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia 
de pérdidas, deberá afectar por igual a todas las acciones en proporción a su 
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valor nominal, pero respetando los privilegios que a estos efectos hubieran po-
dido otorgarse en los estatutos o en la ley para determinadas clases de accio-
nes."  

Apartado Tres. El apartado 1 del artículo 167 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas queda redactado como sigue:  

"1. Cuando la reducción del capital tenga por única finalidad restablecer el equi-
librio entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por conse-
cuencia de pérdidas."  

Apartado Cuatro. La Sección Primera del Capítulo VII del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas queda redactada como sigue:  

"Artículo 171. Formulación. 

1. Los administradores de la sociedad están obligados a formular, en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuen-
tas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, 
así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. 

2. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos 
los administradores. Si faltare la firma de alguno de ellos se señalará en cada 
uno de los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa. 

Artículo 172. Cuentas anuales. 

1. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, 
un estado de flujos de efectivo y la memoria. El estado de flujos de efectivo no 
será obligatorio en los casos previstos en el apartado 4 del artículo 175 de esta 
Ley. 

2. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con cla-
ridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la sociedad, de conformidad con esta Ley y con lo previsto en el 
Código de Comercio. 

3. La estructura y contenido de los documentos que integran las cuentas anua-
les se ajustará a los modelos aprobados reglamentariamente. 

Artículo 173. Separación de partidas. 

1. En los documentos que integran las cuentas anuales las partidas previstas 
en los modelos aprobados reglamentariamente deberán aparecer por separa-
do, en el orden en ellos indicado. 

2. Podrá hacerse una subdivisión más detallada de estas partidas, siempre que 
se respete la estructura de los esquemas establecidos. 

Igualmente podrán añadirse nuevas partidas en la medida en que su contenido 
no esté comprendido en ninguna de las ya previstas en dichos esquemas. 

Artículo 174. Agrupación de partidas. 

Podrán agruparse determinadas partidas de los documentos que integran las 
cuentas anuales, cuando sólo representen un importe irrelevante para mostrar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, así como de los resulta-
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dos de la sociedad o cuando se favorezca la claridad, siempre que las partidas 
agrupadas se presenten de forma diferenciada en la memoria. 

Artículo 175. Balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados. 

1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto abrevia-
dos las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha 
de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 
a) Que el total de las partidas del activo no supere los tres millones ochenta mil 
euros. 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los seis millo-
nes ciento sesenta mil euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a cincuenta. 

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 
las sociedades podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio 
neto abreviados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 
circunstancias expresadas en el apartado anterior. 

3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, no podrán hacer 
uso de la facultad prevista en el apartado 1 de este artículo. 

4. Cuando pueda formularse balance y estado de cambios en el patrimonio ne-
to en modelo abreviado, el estado de flujos de efectivo no será obligatorio. 

Artículo 176. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades 
que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada 
uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:  

a) Que el total de las partidas de activo no supere los doce millones trescientos 
veinte mil euros. 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veinticuatro 
millones seiscientos cuarenta mil euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a doscientos cincuenta. 

Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta de pérdidas y ganan-
cias abreviada si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de 
las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 
 
 
2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 
las sociedades podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si 
reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias ex-
presadas en el apartado anterior. 
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3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, no podrán hacer 
uso de la facultad prevista en el apartado 1 de este artículo."  

Apartado Cinco. Quedan derogadas las Secciones Segunda, Tercera, Cuarta y 
Quinta del Capítulo VII del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Apartado Seis. La Sección Sexta del Capítulo VII del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas queda redactada como sigue:  

"Artículo 199. Objeto de la memoria. 

La memoria completará, ampliará y comentará el contenido de los otros docu-
mentos que integran las cuentas anuales. 

Artículo 200. Contenido. 

La memoria deberá contener, además de las indicaciones específicamente 
previstas por el Código de Comercio, por esta Ley, y por los desarrollos regla-
mentarios de éstas, al menos, las siguientes:  

Primera. Los criterios de valoración aplicados a las diversas partidas de las 
cuentas anuales y los métodos de cálculo de las correcciones de valor. 

Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que en la actualidad o 
en su origen hubieran sido expresados en moneda distinta del euro, se indicará 
el procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio a euros. 

Segunda. La denominación, domicilio y forma jurídica de las sociedades en las 
que la sociedad sea socio colectivo o en las que posea, directa o indirectamen-
te, un porcentaje no inferior al 20 por ciento de su capital, o en las que sin lle-
gar a dicho porcentaje ejerza una influencia significativa.  

Se indicará la participación en el capital y el porcentaje de derechos de voto, 
así como el importe del patrimonio neto del último ejercicio social de aquéllas. 

Tercera. Cuando existan varias clases de acciones, el número y el valor nomi-
nal de las pertenecientes a cada una de ellas. 

Cuarta. La existencia de bonos de disfrute, de obligaciones convertibles y de 
valores o derechos similares, con indicación de su número y de la extensión de 
los derechos que confieren. 

Quinta. El importe de las deudas de la sociedad cuya duración residual sea 
superior a cinco años, así como el de todas las deudas que tengan garantía 
real, con indicación de su forma y naturaleza. 

Estas indicaciones figurarán separadamente para cada una de las partidas re-
lativas a deudas. 

Sexta. 

a) El importe global de las garantías comprometidas con terceros, sin perjuicio 
de su reconocimiento dentro del pasivo del balance cuando sea probable que 
de las mismas se derive el cumplimiento efectivo de una obligación. 

Deberán mencionarse con la debida claridad y separación los compromisos 
existentes en materia de pensiones, así como los referentes a empresas del 
grupo. 
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b) La naturaleza y el propósito de negocio de los acuerdos de la empresa que 
no figuren en el balance así como su impacto financiero, siempre que esta in-
formación sea significativa y necesaria para la determinación de la situación 
financiera de la empresa. 

c) Transacciones significativas entre la empresa y terceros vinculados con ella, 
indicando la naturaleza de la vinculación, el importe y cualquier otra informa-
ción acerca de las transacciones, que sea necesaria para la determinación de 
la situación financiera de la empresa. 

Séptima. La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondien-
te a las actividades ordinarias de la sociedad, por categorías de actividades así 
como por mercados geográficos, en la medida en que, desde el punto de vista 
de la organización de la venta de productos y de la prestación de servicios u 
otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la sociedad, 
esas categorías y mercados difieran entre sí de una forma considerable. Po-
drán omitir tales menciones las sociedades que pueden formular cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada. 

Octava. El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, ex-
presado por categorías, así como los gastos de personal que se refieran al 
ejercicio, desglosando los importes relativos a sueldos y salarios y los referidos 
a cargas sociales, con mención separada de los que cubren las pensiones, 
cuando no estén así consignadas en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Novena. El importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase 
devengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los 
miembros del órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así como 
de las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas 
de seguros de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de 
administración y personal de alta dirección. 

Cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, 
los requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los repre-
sentan. 

Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto retributivo. 

Décima. El importe de los anticipos y créditos concedidos al personal de alta 
dirección y a los miembros de los órganos de administración, con indicación del 
tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente 
devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de 
garantía. Cuando los miembros del órgano de administración sean personas 
jurídicas, los requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que 
los representan. 

Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría. 

Undécima. Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización 
en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, y 
que de acuerdo con la normativa en vigor, únicamente publiquen cuentas anua-
les individuales, vendrán obligadas a informar en la memoria de las principales 
variaciones que se originarían en el patrimonio neto y en la cuenta de pérdidas 
y ganancias si se hubieran aplicado las normas internacionales de información 
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financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea, indicando los 
criterios de valoración que hayan aplicado. 

Duodécima. El importe desglosado por conceptos de los honorarios por audito-
ría de cuentas y otros servicios prestados por los auditores de cuentas, así co-
mo los correspondientes a cualquier sociedad del mismo grupo de sociedades 
a que perteneciese el auditor de cuentas, o a cualquier otra sociedad con la 
que el auditor esté vinculado por control, propiedad común o gestión. 

Decimotercera. El grupo al que, en su caso, pertenezca la sociedad y el Regis-
tro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas o, si 
procediera, las circunstancias que eximan de la obligación de consolidar. 

Decimocuarta (nueva). Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto 
de sociedades domiciliadas en España, sometidas a una misma unidad de de-
cisión, porque estén controladas por cualquier medio por una o varias personas 
físicas o jurídicas, no obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o por-
que se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, debe-
rá incluir una descripción de las citadas sociedades, señalando el motivo por el 
que se encuentran bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre el 
importe agregado de los activos, pasivos, patrimonio neto, cifra de negocios y 
resultado del conjunto de las citadas sociedades, una vez realizadas las elimi-
naciones exigidas por la regla 5.ª 1 del artículo 46. 

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en el momento de su 
incorporación a la unidad de decisión presente una cifra mayor en el total activo 
del modelo de balance.  

Las restantes sociedades sometidas a una unidad de decisión indicarán en la 
memoria de sus cuentas anuales la unidad de decisión a la que pertenecen y el 
Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales de la sociedad 
que contiene la información exigida en el párrafo primero de esta indicación. 

Artículo 201. Memoria abreviada. 

Las sociedades que pueden formular balance y estado de cambios en el patri-
monio neto abreviados podrán omitir en la memoria las indicaciones que re-
glamentariamente se determinen. En cualquier caso deberá suministrarse la 
información requerida en las indicaciones primera, segunda, tercera, novena y 
décima del artículo anterior. Adicionalmente, la memoria deberá expresar de 
forma global los datos a que se refiere la indicación quinta de dicho artículo."  

1 En el proyecto de Ley, regla 6.ª, del artículo 46 del Código de Comercio. 

Apartado Siete. La Sección Séptima del Capítulo VII del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas queda redactada como sigue:  

"Artículo 202. Contenido del informe de gestión. 

1. El informe de gestión habrá de contener una exposición fiel sobre la evolu-
ción de los negocios y la situación de la sociedad, junto con una descripción de 
los principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta. 

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y exhaustivo de la evolución 
y los resultados de los negocios y la situación de la sociedad, teniendo en 
cuenta la magnitud y la complejidad de la misma. 
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En la medida necesaria para la comprensión de la evolución, los resultados o la 
situación de la sociedad, este análisis incluirá tanto indicadores clave financie-
ros como, cuando proceda, de carácter no financiero, que sean pertinentes 
respecto de la actividad empresarial concreta, incluida información sobre cues-
tiones relativas al medio ambiente y al personal. Se exceptúa de la obligación 
de incluir información de carácter no financiero, a las sociedades que puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

Al proporcionar este análisis, el informe de gestión incluirá, si procede, referen-
cias y explicaciones complementarias sobre los importes detallados en las 
cuentas anuales.  

2. Informará igualmente sobre los acontecimientos importantes para la socie-
dad ocurridos después del cierre del ejercicio, la evolución previsible de aqué-
lla, las actividades en materia de investigación y desarrollo y, en los términos 
establecidos en esta Ley, las adquisiciones de acciones propias.  

3. Las sociedades que formulen balance y estado de cambios en el patrimonio 
neto abreviados no estarán obligadas a elaborar el informe de gestión. En ese 
caso, si la sociedad hubiera adquirido acciones propias o de su sociedad domi-
nante, deberá incluir en la memoria, como mínimo, las menciones exigidas por 
la norma 4.ª del artículo 79. 

4. Con respecto al uso de instrumentos financieros por la sociedad, y cuando 
resulte relevante para la valoración de sus activos, pasivos, situación financiera 
y resultados, el informe de gestión incluirá lo siguiente:  

a) Objetivos y políticas de gestión del riesgo financiero de la sociedad, incluida 
la política aplicada para cubrir cada tipo significativo de transacción prevista 
para la que se utilice la contabilidad de cobertura. 

b) La exposición de la sociedad al riesgo de precio, riesgo de crédito, riesgo de 
liquidez y riesgo de flujo de efectivo. 

5. Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a negociación en un 
mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, incluirán 
en el informe de gestión, en una sección separada, su informe de gobierno cor-
porativo.  

6. La información contenida en el informe de gestión, en ningún caso, justificará 
su ausencia en las cuentas anuales cuando esta información deba incluirse en 
éstas de conformidad con lo previsto en los artículos anteriores y las disposi-
ciones que los desarrollan."  

Apartado Ocho. El artículo 213 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas queda redactado como sigue:  

"Artículo 213. Aplicación del resultado. 

1. La junta general resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de 
acuerdo con el balance aprobado. 

2. Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los estatutos, sólo 
podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas 
de libre disposición, si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del 
reparto no resulta ser inferior al capital social. A estos efectos, los beneficios 
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imputados directamente al patrimonio neto no podrán ser objeto de distribución, 
directa ni indirecta.  

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese valor del 
patrimonio neto de la sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el bene-
ficio se destinará a la compensación de estas pérdidas. 

3. Se prohíbe igualmente toda distribución de beneficios a menos que el impor-
te de las reservas disponibles sea, como mínimo, igual al importe de los gastos 
de investigación y desarrollo que figuren en el activo del balance. 

4. En cualquier caso, deberá dotarse una reserva indisponible equivalente al 
fondo de comercio que aparezca en el activo del balance, destinándose a tal 
efecto una cifra del beneficio que represente, al menos, un cinco por ciento del 
importe del citado fondo de comercio. Si no existiera beneficio, o éste fuera in-
suficiente, se emplearán reservas de libre disposición."  

Apartado Nueve. El apartado 1.4.º del artículo 260 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas queda redactado como sigue:  

"4.º Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se 
reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la 
declaración de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal."  

Apartado diez. El apartado 2 del artículo 262 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas queda redactada como sigue:  

"2. Los administradores deberán convocar Junta General en el plazo de dos 
meses para que adopte el acuerdo de disolución. 

Asimismo podrán solicitar la declaración de concurso por consecuencia de pér-
didas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad 
del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida su-
ficiente, siempre que la referida reducción determine la insolvencia de la socie-
dad, en los términos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal.  

Cualquier accionista podrá requerir a los administradores para que se convo-
que la Junta si, a su juicio, existe causa legítima para la disolución, o para el 
concurso."  

Artículo tercero. Modificación de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada. 

Apartado uno. El apartado 1 del artículo 79 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada queda redactado como sigue:  

"1. La reducción del capital social podrá tener por finalidad la restitución de 
aportaciones o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio 
neto de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas."  

Apartado Dos. El apartado 1 del artículo 82 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada queda redactado como sigue:  
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"1. No se podrá reducir el capital para restablecer el equilibrio entre el capital y 
el patrimonio neto disminuido por consecuencia de pérdidas, en tanto que la 
sociedad cuente con cualquier clase de reservas."  

Apartado Tres. El apartado 1.e) del artículo 104 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada queda redactado como sigue:  

"e) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se 
reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la 
declaración de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal."  

Apartado cuatro. El apartado 1.a) del artículo 142 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada queda redactado como sigue:  

"a) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social durante al menos seis meses, a no 
ser que se restablezca el patrimonio neto en dicho plazo."  

Disposición adicional primera. Modelos de cuentas anuales consolidadas.  

Las cuentas anuales consolidadas que se formulen de acuerdo con las normas 
internacionales de información financiera adoptadas por Reglamentos de la 
Unión Europea, deberán depositarse en el Registro Mercantil utilizando los mo-
delos que se aprueben mediante Orden del Ministerio de Justicia. 

Disposición adicional segunda. Información en memoria y consolidación 
del sector público. 

1. La obligación de incluir la información establecida en la indicación decimo-
cuarta del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas, no será aplicable a 
las sociedades dependientes de la Administración General del Estado, Comu-
nidades Autónomas o Entidades Locales. 

2. Las entidades públicas empresariales y otras entidades del sector público 
estatal, con excepción de las sociedades mercantiles estatales, sometidas a la 
normativa mercantil en materia contable, que, dominando a otras entidades 
sometidas a dicha normativa, formen un grupo de acuerdo con los criterios pre-
vistos en la Sección 1.ª del Capítulo 1 de las Normas para la Formulación de 
Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, for-
mularán sus cuentas anuales consolidadas a efectos de la elaboración de la 
Cuenta General del Estado, con arreglo a los criterios establecidos en dichas 
Normas.  

Disposición adicional tercera (nueva). Modificación de la letra d) del artículo 
20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de ca-
rácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica. 

"d) Los préstamos participativos se considerarán patrimonio neto a los efectos 
de reducción de capital y liquidación de sociedades previstas en la legislación 
mercantil."   

Disposición adicional cuarta (nueva). Modificación de la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, con la siguiente redacción: 

"La Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas queda modificada como si-
gue:  
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Uno. El apartado 1 del artículo 45 queda redactado del siguiente modo:  

"1. El capital social estará constituido por las aportaciones obligatorias y volun-
tarias de los socios, que podrán ser:  

a) aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja;  

b) aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado incondi-
cionalmente por el Consejo Rector. 

La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en 
caso de baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicio-
nalmente por el Consejo Rector, o la transformación inversa, requerirá el 
acuerdo de la Asamblea General, adoptado por la mayoría exigida para la mo-
dificación de los estatutos. El socio disconforme podrá darse de baja, calificán-
dose ésta como justificada. 

Los estatutos podrán prever que cuando en un ejercicio económico el importe 
de la devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que 
en ellos se establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo 
favorable del Consejo Rector. El socio que hubiese salvado expresamente su 
voto o estuviese ausente o disconforme con el establecimiento o disminución 
de este porcentaje podrá darse de baja, calificándose ésta como justificada. 
Para este supuesto se aplicarán también los artículos 48.4, 51.6 y 7 y 75.3 de 
esta Ley."  

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 48 en los siguientes términos:  

4. Si la Asamblea General acuerda devengar intereses para las aportaciones al 
capital social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 
45.1.b) de los socios que hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reem-
bolso haya sido rehusado por el Consejo Rector, tendrán preferencia para per-
cibir la remuneración que se establezca en los estatutos, sin que el importe to-
tal de las remuneraciones al capital social pueda ser superior a los resultados 
positivos del ejercicio."  

Tres. El artículo 51 queda redactado del siguiente modo:  

"1. Los estatutos regularán el reembolso de las aportaciones al capital social en 
caso de baja en la cooperativa. La liquidación de estas aportaciones se hará 
según el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la baja, sin que 
se puedan efectuar deducciones, salvo las señaladas en los puntos 2 y 3 de 
este artículo. 

2. Del valor acreditado de las aportaciones se deducirán las pérdidas imputa-
das e imputables al socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el 
que se produzca la baja, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de 
otros anteriores y estén sin compensar. El Consejo Rector tendrá un plazo de 
tres meses desde la fecha de la aprobación de las cuentas del ejercicio en el 
que haya causado baja el socio, para proceder a efectuar el cálculo del importe 
a retornar de sus aportaciones al capital social, que le deberá ser comunicado. 
El socio disconforme con el acuerdo de la liquidación efectuada por el Consejo 
Rector podrá impugnarlo por el mismo procedimiento previsto en el artículo 
17.5 o, en su caso, el que establezcan los Estatutos. 
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3. En el caso de baja no justificada por incumplimiento del período de perma-
nencia mínimo, a que se hace referencia en el artículo 17.3 de la presente Ley, 
se podrá establecer una deducción sobre el importe resultante de la liquidación 
de las aportaciones obligatorias, una vez efectuados los ajustes señalados en 
el punto anterior. Los estatutos fijarán el porcentaje a deducir, sin que éste 
pueda superar el treinta por ciento. 

4. Una vez acordada por el Consejo Rector la cuantía del reembolso de las 
aportaciones, ésta no será susceptible de actualización, pero dará derecho a 
percibir el interés legal del dinero, que deberá abonarse anualmente junto con, 
al menos, una quinta parte de la cantidad a reembolsar. 

5. El plazo para hacer efectivo el reembolso no podrá exceder de cinco años a 
partir de la fecha de la baja. En caso de fallecimiento del socio, el plazo de re-
embolso a los causahabientes no podrá ser superior a un año desde que el 
hecho causante se ponga en conocimiento de la cooperativa. 

Para las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b), los plazos señalados en 
el párrafo anterior se computarán a partir de la fecha en la que el Consejo Rec-
tos acuerde el reembolso. 

6. Cuando los titulares de aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) hayan 
causado baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el Consejo Rector se 
efectuará por orden de antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando 
no haya tal solicitud, por orden de antigüedad de la fecha de la baja. 

7. En caso de ingreso de nuevos socios los estatutos podrán prever que las 
aportaciones al capital social de los nuevos socios deberán preferentemente 
efectuarse mediante la adquisición de las aportaciones previstas en el artículo 
45.1.b) cuyo reembolso hubiese sido solicitado por baja de sus titulares. Esta 
adquisición se producirá por orden de antigüedad de las solicitudes de reem-
bolso de este tipo de aportaciones y, en caso de solicitudes de igual fecha, la 
adquisición se distribuirá en proporción al importe de las aportaciones."  

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 75 en los siguientes términos:  

“3. Mientras no se reembolsen las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) 
los titulares que hayan causado baja y solicitado el reembolso participarán en la 
adjudicación del haber social una vez satisfecho el importe del Fondo de Edu-
cación y Promoción y antes del reintegro de las restantes aportaciones a los 
socios."  

Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 85 en los siguientes términos:  

"3. En el supuesto de que los socios que causen baja obligatoria sean titulares 
de las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) y la cooperativa no acuerde 
su reembolso inmediato, los socios que permanezcan en la cooperativa debe-
rán adquirir estas aportaciones en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
fecha de la baja, en los términos que acuerde la Asamblea General."  

Disposición transitoria única. 

A efectos de la elaboración de las cuentas anuales que correspondan al primer 
ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2008, las empresas elaborarán 
un balance de apertura al comienzo de dicho ejercicio. Dicho balance se elabo-
rará de acuerdo con las normas establecidas en la presente Ley y sus disposi-
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ciones de desarrollo, sin perjuicio de las excepciones previstas reglamentaria-
mente. 

Disposición derogatoria única. 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas las siguientes 
disposiciones:  

a) Los artículos 177 a 198, ambos inclusive, del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre. Quedan por consiguiente sin contenido las secciones segun-
da, tercera, cuarta y quinta del capítulo VII de ese texto legal. 

b) El artículo 141 y las disposiciones adicionales duodécima y decimocuarta de 
la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

El Real Decreto 296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen 
simplificado de la contabilidad, salvo su Disposición adicional cuarta y su Dis-
posición final segunda. 

2. Asimismo quedan derogadas cuantas normas se opongan o sean incompati-
bles con lo dispuesto en esta Ley. 

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo de la Ley. 

1. Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto, apruebe:  

a) El Plan General de Contabilidad, así como sus modificaciones y normas 
complementarias, al objeto de desarrollar los aspectos contenidos en la presen-
te Ley. En particular: 

a1) El Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, que 
recogerá los contenidos del Plan General de Contabilidad relacionados con las 
operaciones realizadas, con carácter general, por estas empresas, y que podrá 
simplificar criterios de registro, valoración e información a incluir en la memoria, 
en los términos que reglamentariamente se determinen. 

a2) Las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en las directivas comunitarias y te-
niendo en consideración las normas internacionales de información financiera 
adoptadas por los reglamentos de la Unión Europea. 

En particular, podrá adaptar la denominación y el contenido de los documentos 
integrantes de las cuentas anuales, a fin de conseguir la necesaria armonía con 
los que presenten los grupos de sociedades que apliquen las normas interna-
cionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión 
Europea.  

b) La modificación de los límites monetarios establecidos para la presentación 
de balance, estado de cambios en el patrimonio neto y cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviados conforme al texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, al amparo de los criterios fijados por las Directivas comunitarias. 

c) La dispensa de la obligación de consolidar respecto de aquellas sociedades, 
en las que no obstante estar obligadas a efectuar la consolidación pueda con-
currir alguna causa de excepción prevista en las Directivas Comunitarias. 
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2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que, a propuesta del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y mediante Orden ministerial 
apruebe las adaptaciones sectoriales del Plan General de Contabilidad.  

3. Se autoriza al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para que 
apruebe normas de obligado cumplimiento en desarrollo del Plan General de 
Contabilidad y sus normas complementarias, en particular, en relación con los 
criterios de reconocimiento y reglas de valoración y elaboración de las cuentas 
anuales.  

Las normas dictadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
deberán ajustarse al procedimiento de elaboración regulado en el artículo 24.1 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2008 y se aplicará res-
pecto de los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha. No obstante, la 
disposición adicional segunda entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el "Boletín Oficial del Estado". 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 27 de febrero de 2007.-El Presidente 
de la Comisión, Antonio Gutiérrez Vegara.-El Secretario de la Comisión, Luis 
Ángel Hierro Recio. 

A la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda  

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, por el presente escrito, comu-
nica que mantiene para su defensa en Pleno la totalidad de enmiendas presen-
tadas al Proyecto de Ley de reforma y adaptación de la legislación mercantil en 
materia contable para su armonización internacional con base en la normativa 
de la Unión Europea.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 2007.-Eduardo Zapla-
na Hernández-Soro, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so. 

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Sánchez Llibre, en su calidad de Ponente del Grupo Parlamentario 
Catalán (Convergència i Unió) para el Proyecto de Ley de Reforma y adapta-
ción de la legislación mercantil en materia contable para su armonización inter-
nacional con base en la normativa de la Unión Europea, comunica mediante el 
presente escrito su deseo de mantener para su defensa ante el Pleno de la 
Cámara todas las enmiendas que no hayan sido transaccionadas, presentadas 
a dicho Proyecto de Ley.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 2007.-Josep Sánchez 
Llibre, Representante del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). 

 
 


